
 

NORMAS DE ESTANCIA DE LAS MASCOTAS EN EL ALOJAMIENTO 

 Las mascotas forman parte de la familia, y por ello, son 
bienvenidas en nuestro alojamiento y de manera gratuita. 

 Estas normas son por la convivencia, tanto de ustedes como del 
resto de clientes del alojamiento, como del propio bienestar de 
los animales. 

 Como equipamiento propio para sus mascotas, se le facilita, y 
sin ningún coste extra, un pequeño colchón y una manta. Este 
equipamiento es debidamente lavado después de cada 
estancia. 

 No se permite el uso por parte de las mascotas de sofás, camas 
y mobiliario existente en el alojamiento.  

 No se permite el uso de la ropa de cama ni de baño que se 
encuentra en el alojamiento para uso de la mascota. 

 No se permite el uso de la ducha para bañar a su mascota. 

 No se permite el uso por parte de la mascota de ningún 
utensilio de la cocina. Si nos lo solicita, también le podemos 
facilitar un comedero para uso de su mascota, el cual también 
es debidamente lavado después de cada estancia. 

 Queda terminantemente prohibido dejar al animal solo en las 
dependencias del alojamiento. Aunque confíe plenamente de 
su mascota, tenga en cuenta que le está cambiando su entorno 
y el animal puede reaccionar imprevisiblemente. 

 Los propietarios serán totalmente responsables del 
comportamiento del animal, así como de los posibles daños a 
terceros o de los bienes del alojamiento.     

“MUCHAS GRACIAS POR SU COLABORACIÓN Y COMPRENSIÓN” 


